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ACTA CIRCUNSTANCIADA

En el Municipio de San José del Rincon, Estado de México; siendo las dieciséis

horas con treinta minutc del día cuatro de diciembre del año dos mil dieciocho,

reunidos en la oficina que ocupa la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de

San José del Rincón, en el interior del Palacio Munícipal, s¡to en calle Guadalupe

Mcloria, numero 12, colonia Centlo, los G.G. Lic. JulioAntonio Mendoza Zaldiva¡,

Secretario del Ayuntamiento y el Lic. Sergio Caballero Ríos, Adscrito a Contraloría

lntema Municipal en calidad de tesügo, de conbrmidad al artículo 27, 28,29,30 y

30 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y los adlo.rlos ?2y 23

del Reghmento lntemo de las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de San José

del Rincon 201ü2018, se procede a instrumentar la sigubnte Acta

:t:::l::::::::::::t::::tlT=.;ffi:: ... ..

Que con fundamento a lo que establecen los artfcr¡loE 115 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanoe, 122, 123 y 128 de la Constitución

Políüca del Estedo Libre y Soberano de Máxico y en cumplimiento a lo dispuesto

por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en sus artículos 28, 29, 30,

48, 55 y 91, así como el artlculo 40 del Bando Municipal Mgente, se citó a

lntegrantes de Cabildo, de confurmidad al artículo 9 del Reglamento lnterno de las

Sesiones del Cabildo de San Joaé del Rincón, med¡ente convocatoria escrita

fecha treinta de noviembre del presente, con acuse de recibo en tiempo y forma,

para realizar la Sesión Solemne de Cabildo número tree del año dos mil dieciocho,

a realizarse el día cuatro del mes y año presentes en un horario de las diez horas,

estando presentes los C.C. Lic. Jesús Rolando Rangel Espinosa, Presidente

Municipal Constitucional; Lic. Jesús Salgado Contreras, Primer Regidor; Francisca

Sánchez Gómez, Sexto Regidor y el Julio Antonio Mendoza Zaldiva¡,

Secretario del Ayuntamiento. ----
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En uso de la palabra el Licenciado Jesús Rolando Rangel Espinosa, pres¡dente

Municipal constitucional, agradece la asistencia a la sesión de cabildo y
manifesta a los integrantes del Ayuntamiento que para clar cabal cumplimiento a
lo dispuesto por la constitucién Política de los EEtado unidos Mexicanos en el

artículo '115; 128 fracción Vl de la constitución política del Estado Libre y
soberano de Méico, asf como la Ley ogánica Municipal del Estado de México

en sus artículos 17 y 48 facción XV: asÍ mmo el artículo 40 del Bando Municipal

Mgente, se convocó a la presente Sesión Solemne de Cabildo por lo que siendo

las diez horas se dio ¡nic¡o la Sesión Solemne de Cabildo, toda \rez qrre la

convocatoria establecía el inicio de la sesión a ésta hora, solicitando al seqetario
del Ayuntamiento procsd¡era a paser lista de as¡stenc¡a a los integrantes de este

cuerpo edilicio

En uso de la voz el Licenciado Julio Antonio Mendoza ?aldívar, real¡za lo

encomendado por el Praúdente Municipal, refirbndo que solo se encuentran

presentes los C.C. Lic. Jesús Rolando Rangel Espinoca, Preidente Municipal

Constitucional; Lb. Jesús Salgado Con$eras, Primer Regidor; Francisca Sánciez
Gómez, Sexto Regidor; y el Licerrciado Julio Antonio lulendoza Zaldivar, Secretario

del Ayuntamiento, por lo que no es procÉdente declerar euórum Legal

realización de la presente seión. -

A continuación el Liconc¡edo Jesús Rolando Rangel Espinosa, presidente

Municipal, refiere que de conformidad con los artículos 22 y 2g del Reglamento

lntemo de las Sesiones de Cabildo del Ayuntam¡ento de San José del Rincón

201 6-201 8, que refi eren:

" AR?IICULO 22.- Para que une *§ón del Cabikto se co/,sldere vátila, e tqueirá ta as,sfenc,a
de más de la mitad b los miembros del Ayuntam¡ento y de la presncia bt sacletaño.
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quórun, habrá treinta m¡nutos para que el mismo se ¡'7,tegle; pasado esfe tienpo, si no existiere
quórum e tendrá que diledr la *sión, a más tatdar veinthudtro horas. Et *qetafu dará avi§^ a
los au§€ntes del d¡ferimiento de la *sión, indicándotes te hora para la sEsbn de ta misma." - - - - -
indica al secretario del A¡rntamiento se agote el tiempo de tre¡nta minutos para

que se integre el Gabildo y de no haber euórum Leggl establecido, se proceda a
dar aviso a los lntegrantes del Ayuntamiento ausentes para el diferimiento de la
sesión, considerándose en el honario de hs diedseis horas del día cuatro del
presente mes y año.

Luego de hab€rs€ realizado el aviso de diErimiento de la Sesión Sobmne de

cebildo número fas del año 201E, siendo las dieciséis horas del día qJatro del

mes y año pr€sente s€ rEtoma la Seeión Solemne de Cabildo

.S

El Licenciado Jesús Rohndo Rangel E

Const¡tucional menciona que en ormpl¡miento

fracción M de la Consütuci&r Política del Estad

48 fracción XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ado seguido el

Pr€süente Munidpal realiza h entrega de un ejemplar impr€so y en rnedió

electron¡co a los lntegrantes de Cabildo, donde

Administración Pública Municipal de San Joeá

durante el tercer año de Gobierno, a los Regid

al tiempo que instruye al Secreúario del Ayu

impreso y en medió electrónico a los lntegrant

ausentes para su cumplimiento legal. - -

En cumplimiento a lo instruido por el Presidente Municipal, el Secretario del

Ayuntamiento Licenciado Julio Antonio Mendoza Zaldiva¡ en compañía del

Licenciado sergio caballero Ríos, Adscrito a la contraloría lntema Municipal en
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calidad de Testigo se dirigen a las oficinas de la síndico Municipal y los Regidores
para realizar la entrega del ejemplar impreso y en medió electrónico a los
lntegrantes de cabildo, entregándoseres ar personal adscrito a Regidurías
respectivamente, recabando para ello firma y en su caso sellos de recibido en
formato previamente establecido, dando cumplimíento a la entrega del informe del
estado que guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas
durante el ejercicio a los lntegrantes del Ayuntamiento. - -

Se instrumenta la presente Ac,ta Circunstanciada, siendo las dieciséis horas con
cincuenta y cinco minutos del dfa cualro de diciembre del año dos mil dieciocho,
firmando al margen y al carce de los que intervinieron para constancia y efectos
legales a que haya lugar. - -

TAMENTE

cegRueno Rios
A coNTMLoRíA
MUNICIPAL

De la mano con la gente
a:rl r,L;rtii:ia.liIi É.\ .:l{.ii.-tr fl,'r i.- :_, I -,-,,,r r, tr :0L6,-r

...'.

Lrc. JULIo ANToNto MENoozA znloív¡n
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO


